
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

* RESOLUCION No. 0688-AD-82

Lima, 10 .de.... DICIEMBRE de 198.2.

Visto el OF.N* 601-82-:PT de la Federación Peruana de Tenis, en elcual solicitan autorización para que su Delegación Nacional viaje-
a la ciudad de Bucaramanga, Colombia a participar en el Campeonato

ES Sudamericano de Mayores, "Copa Mitre" a realizarse del 4 al 12 de-
Diciembre de 1982;
CONSIDERANDO

Que, por Decreto Legislativo nN* 135 del 12 de junio de 1931 se na-
derogado los Decretos Leyes Ns. 19058 y 19305 que crearon la Junta
Nacional Reguladora de Espectáculos Extranjeros (JuUNnREE);

Que por Resolución Ministerial n?2 0667-ED-81 del 25 de junio de --
1981 se faculta al Instituto Peruano del Deporte, autorizar la realización de Actividades Deportivas Internacionales en el País, asÍ
omo la participación de Representaciones Deportivas Nacionales en
Extranjero;
conformidad con el DEcreto Legislativo N?*2 135 Ley de Organiza -sión y Funciones del Sector Educación y de la Resolución Ministerial
0667-ED-81; y;

Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y Di-
rección Ejecutiva;
SE RESUELVE

Art.Primero.- AUTORIZAR A La Delegación de la Federación Peruana de/ Tenis, a participar en el Campeonato Sudamericano de-
Mayores, "Copa Mitre", a realizarse en la ciudad de Bucaramanga, Co-
lombia del 4 al 12 de Diciembre de 1982.

Art.Segundo.- La delegación estará conformada de la siguiente mane-
ra;

$ de 8 astenio Morales Costa.DS TES inaul11lermo Jones Marinelareña
dl Jugadores $ Pablo Arraya Minazzoli

Carlos Di Laura Morales
Jorge Salkeld del Solar
Miguel Maúrtua Tweldde.

Art.Tercero.- No irrogará¿a8to.al Instituto Peruano del Deporte.
> SN y comuníquese;


